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Art. 1° Se crea la GACETA OFICIAL del Estado Aragua, que se editará en la imprenta del mismo.

Art. 2° Todas las disposiciones que aparezcan en la GACETA OFICIAL, estarán en vigencia hasta su derogación
publicada en la misma.

Depósito Legal N° 76-1649 (Decreto Ejecutivo de 4 de Enero de 1900)

GACETA OFICIAL
DEL

ESTADO ARAGUA

MARACAY, 16 DE ABRIL DE 2020 GACETA EXTRAORDINARIA Nº 475

GACETA EXTRAORDINARIA Nº 475
S U M A R I O

DECRETO Nº 7167: Con el objeto de garantizar a la
población aragüeña, el acceso a
los bienes y servicios públicos
dentro del territorio del estado
Bolivariano de Aragua, durante la
vigencia del estado de Alarma
nacional y regional, se estable-
cen los horarios que allí se indi-
can.

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES
GOBERNADOR DEL ESTADO
BOLIVARIANO DE ARAGUA

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la
mayor eficacia política y calidad revolucionaria en la conso-
lidación del socialismo bolivariano y la refundación de la
nación venezolana, basado en principios humanistas y en
condiciones morales y éticas que persigue el desarrollo
social y político de nuestro pueblo, a la luz de los fines
supremos del Estado venezolano consagrados en la Cons-
titución de la República Bolivariana de Venezuela y con
fundamento en el Plan de la Patria; por mandato del pueblo
y en ejercicio de las atribuciones legales que le confiere el
artículo 160 de la Constitución de la República Bolivariana
de Venezuela; artículo 122 numerales 1, 4, 26 y 27, artículo
167 de la Constitución del Estado Aragua y según lo
dispuesto en el artículo 16 de la Ley de Procedimientos
Administrativos del Estado Aragua.

CONSIDERANDO

Que es deber del ciudadano Gobernador del estado
Bolivariano de Aragua, cumplir y hacer cumplir la Constitu-
ción de la República Bolivariana de Venezuela, las leyes
nacionales y demás leyes del estado.

CONSIDERANDO

Que  en el marco de las directrices emanadas del
Ejecutivo Nacional con motivo de la Pandemia Mundial por
el virus COVID-19, el ciudadano Gobernador del estado ha
declarado estado de alarma regional, prorrogando su dura-
ción por 30 días, a través de Decreto N°  Gaceta Oficial del
Estado Aragua Extraordinaria N°474, de fecha 15 de abril de
2020, a los fines de dictar las  medidas que sean necesarias
para garantizar la integridad y la salud de la población
aragüeña.

CONSIDERANDO

Que es imperante para el ejecutivo regional la adop-
ción de nuevas medidas dentro del territorio del estado
Bolivariano de Aragua, que aseguren el cumplimiento de las
instrucciones impartidas por el Presidente de la República
Nicolás Maduro Moros y de los protocolos de seguridad,
para el control de la pandemia COVID-19, a los fines de
asegurar los derechos fundamentales de todos lo aragüeños
y aragüeñas.
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DECRETA

ARTÍCULO 1. Con el objeto de garantizar a la
población aragüeña, el acceso a
los bienes y servicios públicos

dentro del territorio del estado
Bolivariano de Aragua, durante la
vigencia del estado de Alarma
nacional y regional, se estable-
cen los siguientes horarios:
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ARTÍCULO 2. Se ordena el uso obligatorio de
mascarillas que cubran la boca y
la nariz, en todo tipo de espacios
públicos, transporte terrestre,
aéreo o marítimo; terminales aé-
reos y terrestres; en clínicas,
hospitales, dispensarios, farma-
cias, consultorios médicos, labo-
ratorios, y demás establecimien-
tos que presten servicios de sa-
lud; en supermercados,
hipermercados y expendios de
comida, vivieres y productos de
limpieza; a los fines de cumplir
con los protocolos de prevención
de COVID 19, dictados por el
ejecutivo nacional.

ARTÍCULO 3. Se instruye a los organismos de
seguridad del estado a realizar
las acciones tendentes a hacer
cumplir los protocolos de preven-
ción y de cuarentena emanados
del Gobierno Nacional para aten-
der la emergencia preventiva en el
sistema de salud en la jurisdic-
ción del estado Bolivariano de
Aragua.

ARTÍCULO 4. Quedan encargados de velar por
el fiel cumplimiento del contenido
del presente Decreto la Secreta-
ria General de Gobierno, el Se-
cretario Sectorial del Poder Po-
pular para la Salud y el Secretario
Sectorial del Poder Popular para
la Prevención y Seguridad Ciuda-
dana.

ARTÍCULO 5. La Secretaria General de Gobier-
no, el Secretario Sectorial de
Poder Popular para la Salud y el
Secretario Sectorial del Poder
Popular para la Prevención y Se-
guridad Ciudadana refrendarán el
presente Decreto.

PUBLÍQUESE,

Dado, firmado y sellado en la sede del Despacho del
Poder Ejecutivo del estado Bolivariano de Aragua. En
Maracay a los 16 días del mes de abril de 2020. Años 209º
de la Independencia, 161º de la Federación y 21º de la

Revolución Bolivariana.

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES (FDO)
GOBERNADOR DEL ESTADO
BOLIVARIANO DE ARAGUA

REFRENDADO:

MARY ELIZABETH ROMERO PIRELA (FDO)
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO (E)

JUAN EDGARDO DAVILA MALDONADO (FDO)
SECRETARIO SECTORIAL DEL PODER

POPULAR PARA LA SALUD

JOSÉ VILORIA ROMERO (FDO)
SECRETARIO SECTORIAL DEL PODER POPULAR

PARA LA PREVENCIÓN Y SEGURIDAD CIUDADANA


